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I . 

B o r a c l » ' e l C M l d e B a u e U A «Ir CArloa W y k e . 

A consecuencia del resultado que tuvieron 
las célebres conferencias de Orizaba entro los 
representantes de las potencias coaligadas, di-
rijia el conde BusseU á su representante en 
Méjico sir Cárlos Wyke, el siguiente despacho: 

«Ministerio de Negocios estranjeros, 27 de 
Junio. 

•SeSior: E l Gobierno de S. M. ha examinado 
con grande atención vuestro despacho de 28 
de Abril, y la convención firmada por vos en 
Puebla el 28 del mismo mes, cuya copia venía 
adjunta i vuestro ya citado despacho. El Go
bierno ha recibido igualmente copia del conve
nio adicional firmado por vos, por el comodoro 
Dunlop y por el general Doblado en Méjico, y 
que viene adjunto á vuestro despacbo de H de 
Mayo. 

El Gobierno de S. M. no duda que vos y el 
comodoro Dunlop teníais derechos para sepa
raros de la Francia, después de haber manifes
tado formalmente los jefes franceses su inten
ción de llevar sus tropas é, Méjico, con el objeto 
de derribar al Gobierno del presidente de la 
República mejicana. 

>Si hubiérais consentido en prestar vuestro 
apoyo á este movimiento, habríais cometido i 

los ojos del Gobierno de S. M. una violación 
directa del convenio de Lóndrea, y habríais 
contravenido al principio de no intervención 
en los negocios interiores de los demás países, 
sobre el cual está basada la política del Gobier
no de S. M . 

•El Gobierno de S. M. se congratula de que 
hayáis demostrado claramente al mundo que 
no abandonará una política tan favorable al 
derecho de las naciones. Y nadie podrá negar 
que mientras reconquistásteis así vuestra liber
tad de acción, quedásteis libres para negociar 
un convenio con el Gobierno mejicano. 

•Nú puede dudarse ciertamente, que es no 
sólo un derecho, sino lo que es más, un deber 
para el Gobierno inglés, el de obtener para los 
súbditos en Méjico, reparación de los perjuicios 
sufridos y compensación por los fraudes y robos 
de que han sido víctimas; pero al buscar y 
obtener estas reparaciones, el Gobierno inglés 
está resuelto á no extralimitarse de los princi
pios que profesa, y á observar las grandes re
glas de política por las cuales se rije la nación. 

'Examinado bajo este pnnto de vista el con
venio de Puebla, no contradice á los ojos del 
Gobierno de S. M . , ni á los principios de no 
intervención, ni al compromiso contenido en 
el de Octubre de 1861. No tiene otro objeto 
que el de llevar á cabo lo que la Francia, la 
Inglaterra y la España se proponían haoer de 

I concierto, y que después de la ruptura de Ori-
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zaba, debemos hacer nosotros solos, á saber: 
el obtener justas reparaciones. 

•Mas bajo el punto de vista de las grandes 
reglas de política por las cuales se guía la 
nación inglesa, el Gobierno de S. M. no está 
satisfecho de alguna de las cláusulas de la 
convención. Por ejemplo, se reconoce en ella 
de una manera lamentable la conclusión pro
bable de un tratado entre Méjico y los Esta
dos-Unidos, en virtud del cual. Méjico obten
dría de aquellos un empréstito, y los Estados-
Unidos se verían garantidos por el abandono 
de vastos territorios en Méjico. Después se ha 
manifestado que semejante tratado no será ra
tificado, ni siquiera sometido al Senado por el 
presidente de los Estados-Unidos. 

•El Gobierno de S. M. sabe que el motivo en 
virtud del cual el Gobierno de los Estados-
Unidos se ha obligado á no ratificar este tratado 
es, que el adelantar dinero á una potencia en 
guerra con la Francia, sería auxiliar á una de 
las partes beligerantes. Sin duda no puede ha
cerse la misma objeción contra nuestro conve
nio, caso de ser ratificado; pues en lugar de 
dar dinero á Méjico, lo retiraríamos de aquel 
país; pero la objeción del Gobierno de S. M. 
contra el convenio de Puebla, consiste en que 
este tratado con Méjico está enlazado con otro, 
cuyas cláusulas no son perfectamente conoci
das del Gobierno de S. M.. y que podría, si se 
ejecutára. comprometer la independencia de 
Méjico. 

•El convenio que habéis firmado estipula, 
que en caso de no ser ratificado el tratado con 
los Estados-Unidos, le darla á la Inglaterra un 
interés sobre las tierras afectas á la garantía 
de los Estados-Unidos. Pero el derecho á se
mejante garantía puede ser disputable. Los 
bienes confiscados al clero pueden ser recobra
dos por sus poseedores, y la reclamación de 
esta garantía podría empeñar á la Inglaterra 
en una guerra con otras naciones ó con Méjico 
mismo, mientras su abandono nos baria res
ponsables ante los portadores de obligaciones 
mejicanas. El artículo adicional firmado en 
Méjico el 12 de Mayo, y que estipúlala ocupa
ción por buques ingleses de una parte de los 
puertos de Méjico, está sujeto también á más 
graves observaciones de la misma naturaleza. 

•Por estas razones el Gobierno de S. M., re-
snelto como lo está á obtener reparación de 
Méjico páralos subditos ingleses, no ratificará, 
sin embargo. la convención de Puebla, ni el 
tratado adicional concluido el 12 de Mayo en 
Méjico. Como no habéis recibido instruccio
nes para firmar esta convención. el Gobierno 

de S. M. puede no ratificarla, sin incurrir por 
ello en el cargo de faltar á su fé. 

•Informad, pues, al general Doblado, de que 
el Gobierno de S. M. no ratificará ni la con
vención firmada en Puebla el 28 de Abril, ni 
su adicional firmada en Méjico el 12 de Mayo.» 

I I . 

M a n l f l e s t » d a Im « a a m M e a de M é J I » c e n t r a l a 
F r a n e l a . 

Eí Coiiíjreso tle lo» Estados- Unidos rabicanos ú la nación. 

Mejicanos: Un ejército francés ha avanzado 
al interior de la República sin fundar los mo
tivos de su inicua agresión, sin que haya pre
cedido siquiera una declaración de guerra. 
Como los pueblos que invadieron á otros en los 
tiempos de barbárie, ha avanzado sin dar más 
razón que la de la fuerza, pretendiendo poder 
arrebatar á Méjico sus derechos de nación so
berana, su independencia y su honor. 

Mal informado el Gobierno francés, ha escu
chado á los que por miserables intereses le ins
piraban una conducta indigua de la Francia, y 
contraria á los principios de la justicia, del 
derecho y de la libertad de los pueblos. Con 
siniestros consejos, no sólo lo han inducido á 
atentar contra la soberanía de Méjico. sino á 
ofender también á las dos potencias con quienes 
se habia coaligado. 

En la convención de Lóndres se mantuvo el 
principio de la no intervención, obligándose 
los tres aliados á respetar siempre la libre vo
luntad del pueblo mejicano. En los prelimina
res de la Soledad, reconocieron que el Gobier
no establecido en la República, conforme á su 
Constitución, no necesitaba de ningún auxilio 
ni intervención estraña. sostenido como está 
por la fuerza de su autoridad y por la opinión 
nacional. Sin embargo, los comisarios del Go
bierno francés, antea de dar los primeros pasos 
para cumplir su palabra, antes de tener la apa
riencia de un solo protesto para eludirla, rom
pieron con sus aliados, violando «us solemnes 
compromisos. No necesita Méjico calificar la 
conducta de loa comisarios franceses; ya la ca
lificaron los de la Inglaterra y la España, y la 
calificarán todos los pueblos, todos los hombres 
de corazón, para quienes no sean palabras 
vanas la fé prometida, la palabra empeñada y 
el honor de las naciones. 

La historia registrará el rasgo inaudito de la 
falta de todo escrúpulo de honra, con que los 
comisarios del Gobierno francés anunciaron sin 
embargo á sus dos aliados en Orizaba, el 9 de 
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Abril de 1862, que la intenciou secreta de su 
Gobierno al firmar la convención de Lóndres, 
habia sido proceder contra el tenor más esplí-
cito de sus estipulaciones. Registrará también, 
que la Inglaterra y la España prefirieron, con 
justicia, que el escándalo del rompimiento, de
jase á los comisarios franceses ante el mundo 
entero la responsabilidad de su innoble con
ducta, antes que aparecer como cómplices ó 
como instrumentos de su perfidia. 

Descubierta la primera, ya no han tenido 
freno que les impidiera otras nuevas. Violaron 
sin pudor la estipulación de los preliminares 
de la Soledad, confirmada en su nota de 9 de 
Abril , por la que contrajeron el solemne com
promiso de que sus fuerzas volverían á sus an
tiguas posiciones. Para los comisarios del Go
bierno francés, ha valido ménos el honor de las 
armas francesas, que las dificultades y los pe
ligros de atacar las primeras posiciones fortifi
cadas del ejército mejicano. Creyeron que la 
época de 1808 en España pedia repetirse, aun 
con ménos disimulo, en un pais lejano. 

La desgracia de una derrota puede repararse 
con una victoria; pero con nada se limpia una 
mancha tan grande en el honor. La misma 
Francia querrá dejarla sobre la cabeza de sus 
comisarios, y al saber su perfidia se llenará de 
indignación. 

Tan inicuos fines y tan repugnantes medios 
han querido cubrirse con un velo, roto hace 
siglos, que á nadie puede ya engañar, porque 
lo han gastado mil veces todos los que creyén
dose fuertes, desean oprimir á los pueblos que 
consideran débiles, arrancándoles su libertad. 
Se finje querer protejer al pueblo mejicano 
para que pueda establecer un Gobierno de su 
elección, precisamente en la época que ha 
alcanzado el objeto de sus constantes esfuer
zos, para constituirse conforme á su libre vo
luntad. 

Tres años luchó primero, hasta que sus re
presentantes sancionaron en 1857 la Constitu
ción que deseaba el voto nacional, y cuando 
una revolución quiso derrocarla . volvió á 
lachar tres años sin descanso hasta hacerla 
triunfar. En ella consig;naron los representan
tes del pueblo su voluntad soberana, procla
mando en el articulo di que «es voluntad del 
pueblo mejicano constituirse en una República 
representativa, democrática, federal, com-
pnesta de Estados libres y soberanos en todo 
lo concerniente á su régimen interior, pero 
(mides en una federación establecida según 
los principios de esta ley fundamental.» 

Este principio político ha sido la banderado 
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Méjico, desde que por el beróico esfuerzo de 
sus hijos recobró su independencia, y ésta ha 
sido la primera base del sistema de gobierno 
que han defendido los mejicanos, y que con 
sus votos y con su sangre han llegado á con
solidar. Además se afecta desconocer la vo
luntad de la gran mayoría del pueblo mejicano 
para encubrir el principal objeto de la agre
sión , que es oprimir á la República, como pri
mer paso para introducir en Méjico y en otros 
pueblos de América, la influencia dominante 
de una política que diese á una nación supe
rioridad sobre otras, en las relaciones de estos 
pueblos con los demás. 

Para el mismo fin se ha buscado un hijo 
desnaturalizado de Méjico, esperando que lle
gase á alucinar á algunos de sus compatriotas 
hasta poder consumar su traición. Se atrepe
llan la justicia y los principios que respetan 
hoy todos los pueblos civilizados, deseando 
oprimir por la fuerza la voluntad nacional; 
pero se finje querer confiar los destinos de la 
República á un mejicano traidor, para que 
después pueda él entregarla indefensa al Go
bierno que lo emplea como dócil instrumento 
de su ambición. 

Dos de las naciones aliadas, aunque indu
cidas en error, habían enviado sus fuerzas 
contra la República; sin embargo, cuando 
quiso entrar en ella D. Miguel Miramon, lo 
hicieron reembarcar; porque aquellas no ve
nían con el intento de introducir la anarquía, 
ni de alentar á los restos que quedaban de la 
fracción. Así demostraron la lealtad con que 
hablan firmado las estipulaciones de la con
vención de Lóndres. Formando indigno con
traste con la conducta de la Inglaterra y de la 
España, los comisarios del Gobierno francés 
traen consigo á D. Juan Almonte, para que 
bajo su amparo pudiese enviar desde Vera-
cruz á los oficiales del ejército mejicano 
planes revolucionarios; y para que, aun sin 
la habilidad del disimulo, esos mismos planes, 
ya antes descubiertos y publicados, se pro-
clamátan después en Orizaba bajo las bayone
tas francesas, pagando á algunos meneste
rosos para que los firmasen, y atreviéndose á 
poner las firmas de algunas personas dignas, 
que 4 pesar de la misma presión de las 
bayonetas francesas, las han declarado su
plantadas. 

El Gobierno de la República Regó hasta el 
último grado de la moderación, pidiendo nada 
más que D. Juan Almonte fuese reembarcado, 
sin usar del perfecto derecho que tenía para 
reclamar su entrega, por estar en una ciudad 
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del territorio mejicano quo no habia ocupado 
por la fuerza el ejército francés, sino en la que 
sólo se le habían dado los cuarteles que solicitó 
por motivos de salubridad. Entónees los comi
sarios franceses rehusaron alejarlo. con el fútil 
protesto de que la Francia ha amparado ya i 
muchos proscritos, sin dar el ejemplo de aban
donar á ninguno. ¡Como si en lugar de ampa
rar á un criminal dentro de su territorio, tuvie
se la Francia el derecho de llevarlo y auxiliarlo 
con sus armas para que traicionase á su patria! 

En nada se han detenido los comisarios fran
ceses ; ni por el interés de sn propia honra. ni 
por el buen nombre de su nación. Suscribieron 
los preliminares de la Soledad, con el único in
tento de comprar algunas ventajas de mala 
ley. al precio del honor de sus propias firmas, 
que eran las firmas de los representantes del 
Gobierno francés. 

Para obtener cuarteles en lagares sanos y 
librarse de toda hostilidad mientras les llega
ban más fuerzas, reconocieron en los preli
minares la legitimidad del Gobierno de la Re
pública, confesando que está apoyado en la 
voluntad nacional, y ofrecieron abrir con él 
negociaciones el dia 15 de Abril; pero apénas 
recibieron sus refuerzos, cuando impacientes 
por sacar el fruto de su deslealtad, sin esperar 
el dia señalado, declararon el 9 de Abril que 
venían á derribar al Gobierno establecido, por
que se apoyaba en una minoría opresora con
tra la mayoría de los mejicanos. 

Finjieron que consentían en la devolución 
de la aduana de Veracruz al Gobierno de Méji
co, para que permitiese que el comercio en-
viára los carros y los medios de trasporte de 
que carecía el ejército francés; pero cuando 
llegaron éstos, y pudieron retenerlos, impidie
ron que la aduana fuese devuelta. 

Se obligaron á que no teniendo buen éxito 
las negociaciones, volverían sus fuerzas á los 
puntos que antes ocupaban; pero en lugar de 
cumplir tan solemne compromiso, prefirieron 
dar á Méjico y al mundo el derecho de decir, 
que por evitar los peligros del combate, hablan 
querido salvar, por medio de una felonía, las 
primeras posiciones fortificadas del ejército 
mejieano. No se podrá reprochar á Méjico que 
depositára plena ooaflanza en qne el honor de 
las armas francesas sería sagrado para sos 
jefes y para los comisarios de su Gobierno. No 
ha sido Méjico quien haya pretendido ultrajar 
ese honor, sino ellos los que no vacilaron en 
mancharlo; ni se arredraron por la previsión 
de que si el qército francés sufría después un 
desastre, se confirmaría la creencia de qne ha

bían temido comenzar los combates en las pri
meras posiciones fortificadas. 

Vieron, en fin, que el Gobierno de Méjico 
habia retirado algunas de sus fuerzas, descan
sando en la fé de los preliminares., y esto de
cidió á los comisarios á romper sus compromi
sos antes del plazo señalado en aquellos. De 
este modo creyeron llegar fácilmente al centro 
de la República. 

Para gloria eterna de ella, lo han impedido 
algunos de sus buenos hijos. Dos mil mejica
nos detuvieron á todo el ejército francés en las 
Cumbres de Acultzingo; y después en Puebla, 
una fuerza menor que la suya, lo ha rechaza
do el dia 5 de este mes obligándolo á retirarse. 

Dios ha protejido la causa de la justicia; 
han venido en el ejército francés los cuerpos 
más distinguidos en las campañas de Crimea 
y de Italia; y sin embargo, con menor número 
y con ménos elementos de grnerra, han empe
zado á triunfar la Guardia nacional y él ejér
cito mejicano. 

Los soldados franceses, que han vencido en 
todas partes donde defendían una causa noble 
y digna, reconocerán la justicia d« su desas
tre, porque combaten sin motivo para atacar 
la independencia de un pueblo. No se retirarán 
con vergüenza, porque han probado siempre 
su valor; pero sentirán la amargura de haber 
sido rechazados en una guerra inicua, porque 
los representantes de su Gobierno han querido 
hacerlos instrumentos de la codicia, la perfidia 
y la traición. 

Mejicanos: Tened justo orgullo de la gloria 
que en Acultzingo y en Puebla han conquista
do vuestros hermanos para la República. Ya 
la Representación nacional ha dado un voto de 
gracias al general en jefe, los generales, jefes, 
oficiales y soldados que han merecido bien de 
la patria. 

Imitad su heróica conducta todas las veoes 
que sea necesario. El principio feliz de la cam-
pafiá. es digno de la cansa de la independenda 
de Méjico; pero todavía podrá tener que arros
trar graves pelig^ros. en los que necesite de los 
esfuerzos de todos sus hijos. 

Unios alrededor del Gobierno que sostiene 
dignamente la causa de la nación. Con plena 
confianza en él, la Representación nacional lo 
ha investido de todo el poder necesario para 
que pueda salvar á la República. Bl Congreso 
no duda que lo hará, porque sabe que los Es
tados no han omitido ni omitirán esfuerzo 
ninguno para ayudarlo en la defensa de la 
nacionalidad, y porque conoce el patriotis
mo con qne los mejicanos sacrificarán todo 
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para defender la patria, la independencia y la 
libertad. 

Salen de sesiones del Congreso.—Méjico, 9 
de Mayo de 1862. 

ra. 
F a r t e • O e l a l « e l a e a « r « l M a r a n e * aabre e l c e m a a l e 

' e C a m b r e a d e « e a l t s l a a e . 

Hé aquí el parte oficial del general Leonardo 
Márquez, en el cual se dá cuenta de la célebre 
victoria alcanzada el 18 de Mayo por el ejér
cito francés: 

•Ejército mejicano.—General en jefe.—Ex
celentísimo sefiór: El 17 del presente, á las 
oinco de la tarde, llegué á la cabeza de mi ca
ballería al fiancbo del Potrero, que está al pié 
de la montaña por donde descendía mi tropa, 
luchando con todas las dificultades del terre
no, que es. como V. E. sabe, sobremanera es
cabroso y pendiente. Informado por mis esplo-
radores de qne el ejército francés se hallaba 
acampado en la hacienda deTecamalacan. dejé 
mis órdenes al señor general D. Domingo 
Horran para que reuniese la fuerza y perma
neciese con ella en aquel lugar esperando mis 
instrucciones, partiendo yo inmediatamente 
para dicha hacienda con objeto de conferen
ciar con V. E. En ella supe que S. E. estaba en 
esta ciudad, y seguí en el acto con el fin indi
cado, teniendo el honor de presentármele y 
conferenciar como lo deseaba. 

•Ya desde Tecamalucan habia yo prevenido 
al señor general Herran que luego que estu
viese reunida toda la fuerza, continuase su 
marcha hasta la dicha hacienda, acampando 
allí aquella noche para seguir por la mañana 
en los términos que espresaban las instruccio
nes que le di para el efecto. Pero como siem
pre calculé que el enemigo que ocupaba las 
Cumbres de Acnltzingo, habia de hacer cuan
tos esfuerzos pudiera para impedir el movi
miento que ejecutaba mi caballería, é al ménos 
para cortar la parte de sus fuerzas que le fuera 
posible, salí de esta ciudad por la mañana del 
18 para ir á su encuentro y presenciar lo que 
ocurría i. fin de disponer lo conveniente. 

•Pronto v i qiíe no me habia engañado, por
que uno de mis ayudantM de campo me avisó 
en el camino de que el enemigo so hallaba al 
frente de mi caballería; redoblé el paso, y al 
llegar á Barranca Seca, que es el punto en que 
se reúne el camino de las Cumbres que traían 
los contrarios, y el de Potrero, por donde venía 
mi tropa, encontré i ambas fuerzas ya forma
das frente i frente una de otra, ¿ la distancia 
de un tiro de mosquete. 

•El enemigo constaba de 100 caballos: es
taba organizado en cuatro columnas, dos en 
el centro y dos en los estremos, cubriendo su 
frente con una línea de tiradores, aprovechan
do los accidentes del terreno que ocupaba, y 
estendiéndose desde la montaña en que apoya
ba su derecha hasta la loma que queda al otro 
lado del camino principal por su costado iz
quierdo. Mí caballería también tenía una linea 
de tiradores al frente de los tiradores enemi
gos, que ocupaban el mismo espacio; el señor 
general D. José Domingo Herran. que man
daba la derecha de la linea, tenía cubierto el 
puente por donde pasa el camino principal 
oon una guerrilla de 50 hombres, y habia si
tuado dos columnas convenientemente á reta
guardia de sus tiradores, á las órdenes de los 
valientes coroneles D. Antonio Salas y D. Do
roteo Vera. El señor general D. Juan Vicario 
ocupaba con su división el centro de la línea, 
y á retaguardia de sus tiradores tenía también 
dos columnas, una i las órdenes del bizarro 
coronel D. Juan Vicario y otra á la del deno
dado coronel D. Ponciano Castro. El señor 
coronel D. José G. Campos cerraba la izquier
da con su brigada, manteniendo otra columna 
á retaguardia de sus tiradores. 

«Es justo tributar aquí el debido elogio i, lo* 
señores generales D. José Herran y D. Juan 
Vicario, y al señor coronel D. José G. Campos, 
que son los que establecieron la línea de este 
modo, conteniendo al enemigo y cubriendo la 
marcha de sus fuerzas que estaban aún aca
bando de salir de la montaña, todo en presen
cia de aquel, y sin que éste pudiera impedirlo 
ni dar un pasO adelante, por las buenas dispo
siciones de los jefes mencionados. 

•En la situación espresada se pasó la mayor 
parte del dia. sin que ninguna de las dos líneas 
se moviera de su puesto, entreteniéndose sólo 
los tiradores en pequeñas escaramuzas de 
poca importancia; la enemiga sin atreverse á 
emprender nada, y la nuestra sin poder verifi
carlo tampoco, ya por la imposibilidad en que 
se hallaba, á consecuencia del estropeo déla 
caballada y de la escasez de sus armamentos, 
y ya también por lo mucho que disminuyó su 
fuerza, teniendo que enviar á esta ciodad 
parte de ella que estaba completamente inútil. 

•Cerca de las cinco de la tarde se observé 
en el campo enemigo la llegada de nuevas 
fuerzas de caballería é infantería, que habian 
sido colooadas desde mucho antes cautelosa
mente tras de los accidentes del terreno que 
las ocultaba. En seguida rectificó su formación 
la línea de tiradores enemiga; se nota morí-
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miento en sos columnae de caballeríh, y cuando 
creyeron tener asegurada la victoria, se arro
jaron repentinamente las tres columnas de esta 
arma, del centro y de la derecha mezcladas 
con otras dos columnas de infantería de mis de 
1.000 hombres cada una, que ya se les habian 
incorporado, y atacaron el centro de mi línea 
con tanto valor y decisión que lograron pene
trar en ella, mezclándose las fuerzas contrarias 
y las mias enmedio de la lucha más encarni
zada. A l mismo tiempo el ala izquierda del 
enemigo, formada de su columna de caballería 
de aquel costado, y unida á otra de infantería 
igual á las anteriores, se arrojó con el mismo 
vigor sobre la derecha de mi línoi^ pero mé
nos feliz que sus compañeros, no logró llegar 
á mi campo, y antes bien fué rechazada por 
los valientes que defendían aquel costado. 

•Apénas habia empezado la lucha de una 
manera tan decidida por ambas partes, cuando 
Uegó á mi campo el segando batallón de in
fantería francesa núm. 99, que para auxiliar á 
mi caballería habia hecho una marcha penosa 
de cinco leguas con una velocidad admirable; 
y lleno de entusiasmo y de valor, tomó desde 
luego parte en la lucha, mandado por su bi
zarro comandante Mr. Lefevre, que puesto á 
la cabeza, dictó hábil y activamente las dispo
siciones necesarias, que fueron cumplidas por 
los valientes que le obedecían. Sin pérdida de 
momento la guerrilla de vanguardia fué la 
primera que entró en combate, ejecutando un 
cuarto de conversión sobre la derecha, y rom
piendo BUS fuegos sobre el ala izquierda del 
enemigo: la primera mitad de compañía mar
chó de frente dispersándose al mismo tiempo 
en guerrilla, y rompió los suyos sobre el ala 
derecha de la linea enemiga que, como ya se 
ha dicho, habia penetrado en nuestro campo, 
y en él sostenía la lucha con la valiente divi
sión del bizarro general D. Juan Vicario, quien 
recibió una herida en aquellos momentos. 

>La segunda mitad de compañía hizo un 
cuarto de conversión sobre la derecha, y se 
posesionó del puente del camino que estaba 
enmedio de los dos campos, y por el cual 
pretendía pasar el enemigo. Otra mitad de 
compañía marchó de frente para reforzar á la 
primera, porque allí era el punto de ataque 
del enemigo, en cuya virtud habia cargado 
por aquel costado la mayor parte de sus fuer
zas. En un momento se generalizó el combate: 
el infrépido comandante que mandaba la in
fantería, cargó denodadamente con el resto de 
su batallón formado en columna sobre el ene
migo de nuestra izquierda, que se obstinaba 

en arrancar la victoria. Entónees fué cuando 
más brilló el valor y disciplina de los soldados 
franceses, que seguían el ejemplo de sos va
lientes jefes y oficiales. A l emprender sn mar
cha el núm. 99, lo verificó también en su com
pañía la división de caballería del acreditado 
general D. Juan Vicario, entretanto que la 
brigada del valiente coronel D. José O. Cam
pos, que como antes se ha dicho, ejecutaba 
igual movimiento por su lado. 

•Mucha era la obstinación del enemigo por 
conservar su puesto; pero fué mayor él arrojo 
de nuestros valientes que se lo quitaron por 
la fuerza, conquistando el terreno palmo á 
palmo, y demostrando la afamada in&ntería 
francesa, que con el valor y la disciplina se 
vencen las dificultades en la guerra y se al
canza la victoria en el campo de batalla. 

•Ya se habia logrado arrojar al enemigo y 
comenzaban los vencedores á perseguirlo, 
cuando de repente fuimos acometidos con el 
mayor vigor por otra columna de infantería 
enemiga, que apareció por nuestro flanco iz
quierdo, batiendo encarnizadamente á los que 
ejecutaban la persecución y pretendiendo en
volvernos por aquel lado. Fué menester hacer 
alto para trabar la lucha con aquella columna: 
así se veriflcó sin perder momento; pero aun
que resueltos nuestros contrarios se empeña
ban en pasar adelante, la columna de infante
ría francesa, que con arma á discreción marchó 
á BU encuentro, decidió la cuestión en aquel 
lado, arrollando á la columna enemiga y ha
ciendo que se declarase su derrota en aquel 
flanco. 

•También por la derecha de nuestra línea 
estuvo la lucha encarnizada. El valiente gene
ral D. José Domingo Herran, que mandaba en 
aquel costado, sostuvo el combate denodada
mente, peleando sin cesar contra fuerzas muy 
superiores á las suyas; la infantería francesa 
que se batía en líuea, contrajo un esclarecido 
mérito, porque siendo en tan escaso número, 
dió ejemplo de arrojo y bizarría, pasando el 
puente, y yendo á batir al enemigo en su pro
pio campo. La valiente división de caballería 
del general Herran unió sus esfuerzos á los de 
la in&utería: pasando á la vez el mismo puen
te, logpró batir y derrotar al enemigo en aquel 
lado, emprendiendo desde luego la persecu
ción, y teniendo la gloria de reunirse con este 
movimiento con sus compañeros, de armas, que 
acababan de vencer en el flaneo izquierdo y 
qne seguían la persecución por aquel costado, 
la cual se continuó por espacio de una legua 
hasta la venta de San Diego, 
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•V. E. que conoce lo abierto del terreno en 
aquel lugar, comprenderá todo el estrago que 
«u&íó el enemigo, perseguido por nuestra ca
ballería durante el combate, sin embargo de 
que tuve la satisfacción de defender yo mismo 
i los prisioneros, prohibiendo terminantemente 
que se les hiciera el menor mal, y gocé i la 
vez el placer de ver i mis bravos vencedores. 
Inego qne terminó la lucha, tender la mano de 
amigo á los miamos de quienes poco antes 
acababan de recibir una agresión tan encarni
zada: 1.200 prisioneros de infantería y caballe
ría, montados los de esta clase y armados 
todos; la bandera de un batallón, tomada por 
la valiente infantería del núm. 99; 1.090 fusiles, 
mosquetes, lanzas, y 8.640 cartuchos fueron los 
trofeos de esta victoria, y sus consecuencias 
V. E. las está palpando. Las tropas del gene
ral Márquez sufrieron asimismo las bajas si
guientes: 128 heridos y 86 caballos id.: 86 
muertos y 66 caballos id. Las fuerzas enemigas 
que acaudillaba Zaragoza, en las Cumbres de 
Acultzingo. han abandonado esta fuerte posi
ción y se han retirado hasta San Agustín del 
Palmar, que está catorce leguas á la espalda de 
dicho punto, sobre el camino de Puebla, pro
bablemente para replegarse á aquella ciudad 
en caso de ser atacada. 

•Tengo el honor de poner á disposición de 
V. E. 24 jefes y oficiales prisioneros, i quienes 
he guardado todo género de consideraciones. 

•Réstame manifestar á V. E. que los valien
tes que combatieron en esta función de armas, 
todos cumplieron con su deber, dando en esta 
jomada una lección severa á los cabecillas Za
ragoza, Tapia, Negrete y Alvarez. El primero, 
que dispuso venir á derramar la sangre de sus 
hermanos; el segundo, que ejecutó sus órde
nes; el tercero, que le sirvió de segundo; y el 
cuarto, que mandaba la caballería. 

•Creo de justicia llamar la atención de V. E. 
respecto del comportamiento de los señores 
generales D. Agustín Ziris y D. José María 
Herrera y Losada, quienes á pesar de no tener 
colocación se presentaron en el momento del 
combate, movidos sólo de su valor y patriotis
mo. El primero fué empleado como cuartel-
maestre, y el segundo prestó muy buenos ser
vicios. De la misma manera bago presente á 
V . E. que el señor general D. Antonio Tabea
da, con la mayor actividad, desempeñó todas 
las comisiones que le confié, entre las que se 
cuenta la muy importante de venir hasta el 
Ingénio por la infantería, que condujo el mis
mo señor general, lograudo que llegase en el 
momento más á propósito. 

•No puedo concluir este parte sin lamentar 
la sensible pérdida del bizarro coronel don 
Ponciano Castro, que murió á consecuencia de 
una herida recibida en lo más reñido de la 
lucha. 

•Dios y Ley.—Cuartel general de Orizaba. 
Mayo 22 de 1862.—LZONAIDO MABODU.—Ezce 
lentísimo señor general D. Juan N . Almonte, 
jefe supremo de la nación.» 

IV. 

DECRETOS DE ALMONTE. 

• M r a t a ' e « I m a t e S a d * c a « r t a a b a «I 1.» « s M a l a 
de l d « « . 

D. Juan N . Almonte, general de divimon, 
jefe supremo interino de la nación mejicana, ó 
sus habitantes; hago saber: 

Que siendo notoria la escasez de numerario 
en esta ciudad, y aun en el departamento, i 
causa de la paralización del comercio, de la 
falta de conductas hace más de un año , y de 
la incomunicación en que lo han puesto las t i 
ránicas y bárbaras leyes dictadas por el llama
do Gobierno constitucional, y cuya falta me
tálica ocasiona igual paralización en todas las 
operaciones mercantiles, y gravísimos perjui
cios al vecindario, especialmente al ejército y 
clase pobre, á quienes se hace tanto más dificil 
adquirir el numerario metálico cuanto más es
caso es; y deseando este supremo Gobierno re
mediar al momento esta apremiante necesidad; 
en uso de las ámplias facultades de que me 
hallo investido por el plan político proclamado 
en Córdoba, he tenido á bien dar y sancionar 
la siguiente 

Ley para la emisión de billetes por valor de 
quinientos mil pesos. 

Artículo 1.* Se emitirán 760.000 billetes 
nacionales , de valor en junto de 500.000 
pesos. De ellos se emitirán 60.000 de valor de 
cinco pesos cada uno: 100.000 de valor de un 
peso cada uno: 200.000 de valor de dos reales 
cada uno, y 400.000 de valor de un real cada 
uno; cuyos modelos formará el ministerio de 
Hacienda. 

Art. 2.' Los billetes nacionales, firmados 
por el subsecretario de Hacienda y por ei co
misario general del ejército, circularán en 
toda la República. 

Art. 3.* Es obligatorio el recibo de los bi
lletes nacionales en todos los pagos que el Go
bierno y los particulares tengan que hacer, 
«in que se admita escepcion de estipulación 
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contraria, y en todas las compras y transac
ciones comerciales. 

Art. 4.' Los que reciban en pago billetes 
nacionales que esoedan á un crédito ó al valor 
de la cosa vendida en fracciones de siete reales 
ó de ménos. están obligados á dar al tenedor 
de los billetes la fracción escedente en billetes 
ó en plata menuda ó cobre. 

Art. 5.° Los que se negaren á recibir en 
pago los billetes nacionales, ó á devolver las 
fracciones de que habla el artículo anterior, 
perderán todo derecho á cobrar la cantidad 
que se les adeude ó la fracción adeudada á fa
vor del deudor. 

Art. 6.* Los que se negaren á vender á 
pago de billetes nacionales, ú ocultaren, por 
no recibirlos, efectos que tengan para el es-
pendio ó hicieren diferencia en sn valor si se 
hace el pago en dinero ó en billetes, perderán 
por este solo hecho, á favor del comprador, 
el efecto ó efectos de cuya compra se trate, é 
incurrirán además en la multa del duplo de su 
valor, que se aplicará en una tercera parte al 
denunciante, y las otras dos á los fondos mu
nicipales del lugar. 

Art. 7.* Los billetes nacionales serán admi
tidos por el valor que espresan en todas las 
aduanas marítimas y terrestres, y oficinas re
caudadoras de la República, por la mitad de 
los derechos y contribución de cualesquiera 
clase y denominación que sean, y destino que 
tenga, que hayan de pagar los causantes; ha
ciendo éstos el pago de la otra mitad precisa
mente en monedas corrientes de oro, plata 
ó cobre. 

Art. 8." Es cargo de responsabilidad con 
pena do destitución al empleado recaudador 
que se niegue á admitir el pago en los térmi
nos que dispone el articulo anterior. 

Art. 9.' Tan luego como cesen las causas 
que motivan la creación y emisión de los bi
lletes nacionales, el Gobierno decretará el tiem
po y modo de amortizarlos. 

s e c r e t a de Almonte • e S e e n O r l e a l m e l 4 do J a n t e 
de < • • « . 

D. Juan N. Almonte, etc., bago saber: 
Que en uso de las ámplias facultades de que 

me hallo investido por el plan proclamado en 
Córdoba, he tenido á bien decretar la siguien
te ley: 

Articulo 1.' Todos los mejicanos, en ejer
cicio de sus derechos de ciudadano, están obli
gados á aceptar y desempeñar los cargos y 
comisiones que les confiera el jefe supremo 

de la nación y los gobernadores de los depar
tamentos en los límites de sus atribuciones. 

Art. 2.* Las escusas y renuncias sin causas 
legítimas y justificadas, serán calificadas como 
delito de desafección al Gobierno y al régimen 
establecido. 

Art. is.' Son causas legítimas para escusas 
y renuncias , la edad sexagenaria y las enfer
medades crónicas, que impidan absolutamente 
el desempeño del cargo ó comisión. 

Art. 4." Los que sin causa legítima y justi
ficada, se escusaron de admitir ó desempeñar 
el encargo ó comisión para que fuesen nom
brados, incurren en la pena de estrañamiento 
de la República por el término de seis meses á 
dos años, que irremisiblemente aplicara el 
jefe supremo de la nación y gobernadores de 
los departamentos en su caso. 

Art. 5." Los gobernadores darán cuenta 
por el ministerio de Gobernación al supremo 
Gobierno del uso de las facultades que esta 
ley les concede en cada caso que ocurra, lle
vando á ejecución, sin perjuicio, la aplicación 
de la pena. 

Publiquese , circúlese y débele el debido 
cumplimiento. 

D e e r e l * d a d a j a r A t m a a t e tn O r l a a b a et ! • do J a l l a 
do 1 M « . 

Manuel M. Serrano, gobernador del departa
mento de Veracruz, á sus habitantes. Sabed: 
Que por la subsecretaría de Justicia se me ha 
comunicado el siguiente supremo decreto: 

«Cou esta fecha se ha espedido por el exce
lentísimo señor jefe supremo de la nación, un 
decreto sobre las leyes que deben rejir en la 
administración de la justicia, que á la letra 
copio: 

«D. Juan Nepomuceno Almonte, general de 
división y jefe supremo interino de la nación, 
hago saber: Que considerando que para que la 
administración de justicia sea espedita, pronta 
y eficaz, es necesario quelasleyes^uelaregla-
mentan sean uniformes y generales en todos 
los lugares, para evitar las dudas que pudieran 
ofrecerse por falta de conocimiento de las á 
que debieran sujetarse la sustanciacion de los 
juicios y sus decisiones, entretanto se organiza 
la administración pública de todos los ramos; 
en uso de las facultades de que me hallo inves
tido por el plan proclamado en Córdoba, he 
tenido á bien decretar y decreto: 

Artículo L ' Se declaran vigentes todas 
las leyes que lo e-staban el 8 de Agosto de 1855 
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para la administración de justicia, tanto en lo 
civil como en lo criminal. 

Art. 2.* Los negocios y causas que en el 
dia se hallaren pendientes, y los que tuvieren 
por origen algunos hechos ó contratos, sobre 
los que se hubieren dictado leyes particulares 
en los Estados, distritos y territorios, se arre
glarán en la sustanciacion á las espresadas en 
el articulo anterior, según el estado en que se 
encuentren, y se decidirán con total arreglo á 
las citadas leyes particulares. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento.» 

V. 
C a m a B l e a e l o n » j p a r t e a d e toa ( e a e r a t e a V a r a p e x a 

y I . e r e . e e a . 

Posesionado el general Zaragoza de las al
turas inmediatas á Orizaba, y contando con un 
ejército de 15.000 mejicanos, dirijió al gene
ral Lorencez la siguiente intimación, que re
vela, en parte, las cualidades que distinguían 
al general mejicano : 

•Cuartel general del ejército del Este.— 
Tecamalucan , 12 de Junio de 1862.—Al co
mandante en jefe de las fuerzas francesas en 
Orizaba. 

«General: Tengo motivos para creer que vos 
y los oficiales de la división que está á vues
tras órdenes, habéis enviado al emperador una 
protesta contra la conducta observada por 
Mr. Dubois de Saligny, tan pronto como ad
quiristeis la convicción de que éste habia pro
vocado el envío de uua espedicion contra un 
pueblo que hasta el día habia sido el mejor 
amigo de la nación francesa. 

«Esta circunstancia, y la certidumbre que 
abrigo de que el ejército francés se encuentra 
en una posición difícil, así como el deseo de 
proporcionarle una retirada honrosa, me mueve 
á proponeros una capitulación. 

«La base esencial de la capitulación, será la 
evacuación del territorio de la República, en un 
período de tiempo que se fijará ulteriormente. 

«Creo que mi Gobierno no desaprobará esta 
nueva manifestación en favor de la paz, porque 
puedo, sin traspasar mis poderes, hacer todos 
los esfuerzos para evitar la efusión de sangre 
entre los hijos de dos naciones, que sólo son 
enemigas en la apariencia, á causa de uu 
error y gracias á intrigas. Tal es, por otra 
parte, la creencia del Gobierno constitucional 
desde que comenzaron las hostilidades. 

«Si no es aceptada esta proposición, por 
mi parte habría cumplido el último deber que 

me exije'la humanidad, y ejecutaré las órde
nes que he recibido; dejando la responsabili
dad de todo lo que pueda sobrevenir, á los quo 
persisten en observar una conducta condena
da por la razón y la justicia.—J. ZAIUGOZA.-» 

La contestación del general Lorencez á la 
anterior intimación, estaba concebida en los 
términos siguientes : 

• Cuerpo espedicionario de Méjico.—Driza
ba, 21 de Junio. 

«El comandante en jefe del cuerpo espedi
cionario en Méjico, no se halla investido por 
su Gobierno de ninguna clase de poderes po
líticos; y estando todos éstos conferidos á 
Mr. de Saligny, le es imposible el entrar en 
negociaciones acerca de la proposición que se 
le ha hecho por el general Zaragoza. Sólo el 
ministro de Francia está autorizado par» reci
bir proposiciones de este género.—CONDE DE 
LORENCEZ.» 

Las dos anteriores notas que acabamos de 
dar á conocer, aceleraron la batalla del cerro 
de Borrego, nada favorable por cierto á los 
mejicanos, y de la cual daba cuenta el gene
ral Lorencez en el siguiente despacho : 

«Orizaba, 24 de Junio. —Señor mariscal: 
Tengo la honra de dar cuenta á V. E. de los 
hechos que han tenido lagar desde mi último 
parte fechado el 11 del actual. 

«El 12 de Junio, el general Zaragoza, que 
el dia antes estaba todavía en Palmar, llegó 
con su cuerpo de ejército, de Tecamalucan á 
seis kilómetros de Ingénio y doce de Orizaba. 
A las siete de la tarde me envió un parlamen
tario con una estraña carta, en la que me 
ofrecía una capitulación, cuya principal con
dición sería la evacuación en un tiempo dado, 
del territorio de la República. 

«Yo sabía que el cuerpo de 5.000 hombres 
del general Ortega, que habia partido de 
Jesus-Maria', avanzaba hácia mi derecha del 
lado Norte de la ciudad. El regimiento núme
ro 96, aunque en escelente posición defen
siva, se encontraba así muy al aire y necesita
ba de ese regimiento para defender á Orizaba, 
cuya guarnición se hallaba disminuida por 
la marcha de 2.000 hombres que el general 
Márquez habia dirijido sobre Veracruz. Habia 
interés en ganar tiempo para qne volviese 
el 99, y por lo tanto, hice callar por nn jao-
mento mi indignación, dirijiendo al §?ueral 
Zaragoza una respuesta evasiva. 
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• A l mismo tiempo enviaba i Ingénio la ór-
den de traer el 09 durante la noche i Orizaba. 
Bste regimiento se me reunió, en efecto, el 13 
á las seis de la mañana en el órden más com
pleto, sin haber dejado el menor efecto en 
Ingénio y sin haber sido molestado en su 
marcha. Poco tiempo despnes, las descubiertas 
enemigas cruzaban sus fuegos con las mias. 

•El dia 13 fué empleado en las últimas po
siciones de defensa. 

•En la noche del 13 al 14, el coronel URo-
rillier, comandante del 99, fué avisado de que 
el enemigo tomaba posición en la cima de 
Borrego, tenida hasta entónees por inaccesi
ble. Dié órden i la tercera compañía del primer 
batallen de sn regimiento para que snbiese 
las cnestas, cortadas á pico y desprovistas de 
todo sendero, de desalcq'ar al enemigo y de 
sostenerse allí á toda costa. E l capitán Detrie, 
después de subir por espacio ds hora y media 
cnestas de acceso casi imposible, fué asaltado 
i cosa de la una y media por nn vivo fuego de 
fosilería. lAjos de ceder, se precipitó sobre 
el enemigo y le quitó tres obuses de montaña, 
dos de los cuálés acababan de hacer fuego 
sobre él. 

•Sin embargo, no se habia llegado aun á 
la cima del monte de Borrego: el enemigo 
era numeroso: el teniente Sombret, el sar
gento mayor Oat y el sargento furriel Croz 
estaban heridos. El capitán Detrie mantuvo su 
compañía en potación, haciéndola descansar, 
no dudando de qne se le enviarían refuerzos. 
En efecto, i las tres y media de la madruga
da se le reunió la segnnda compañía del 
primer batallón: los capitanes Detrie y Lsclerc 
organizaron sn columna de ataque y se lan
zaron sobre el enemigo á la bayoneta, al grito 
de «¡Viva el emperador!• Los mejicanos vol
vieron dos veces i la carga, y las dos veces 
fueron rechazados. El capitán Detrie fué heri
do en la mano; sn rewolver quedó deshecho; 
su uniforme acribillado á balazos; pero la po
sición pertenecía definitivamente á la tercera 
y á la segunda compañía del batallón del 99. 

•Estas dos compañías se habian hallado 
enfrente de tres cuerpos del ejército del gene
ral Ortega. Esos tres cuerpos formaban unos 
2.000 hombres; 2.500 infantes y 500 caballos 
habian quedado en la llanura al pié del monte. 

>Desg;raciadamente, señor mariscal, el com
bate del monte de Borrego no puede descri
birse; pero cuando se han visto las posiciones, 
y sobre todo, subiéndolas uno mismo, ha 
podido formarse idea de las dificultades ven
cidas en una noche de las más oscuras, no se 

vacila en proclamar el heroísmo de aquel pu
ñado de valientes. 

•La tercera compañía tuvo 5 muertos y VI 
heridos; la segunda compañía sólo ha tenido 
un herido. 

•Los resultados de este glorioso combate son 
los siguientes: unos 250 mejicanos qne quedan 
ron en él campo muertos ó heridos gravemen
te; tres obuses de montaña, una bandera, tres 
banderines de batallón; 200 prisioneros qneda-
ron en poder de 140 de nuestros soldados: nn 
general, tres coroneles y dos tenientes coro
neles fueron muertos; todo el cuerpo del gene
ral Ortega, comprendiendo en él los 3.000 
hombres que permanecieron en la llanura, en 
fuga y completamente dispersados. 

•Durante la noche, el cuerpo del general 
Zaragoza habia abierto una paralela á 1.200 
metros delante de la puerta de Puebla, entre 
el camino y Bio Blanco: un ancho foso de cul
tivo formaba la prolongación natural de aqn» 
lia paralela entre el campo y ana derivación 
de Bio Blanco. Diez y ocho piezas, dos de ellas 
de sitio, estaban repartidas en esa línea en 
varias baterías. 

•El 14 á las cinco de la mañana, los mejica
nos rompieron un fuego muy vivo de artillería 
sobre nuestras baterías, y su tiro venía á con
verger en un pequeño espado. 

•Nuestras baterías no tenían aún una espe
sura de parapeto suficiente; fué preciso, por lo 
tanto, contestar al fnego del enemigo y con
tinuar el trabajo. Los artilleros, los zapadores 
de ingenieros y los trabajadores de loe zuavos 
y del 99, rivalizaron en valor y celo. Citaré 
particularmente á Mr. Denans, aspirante de 
marina de primera dase, comandante de una 
sección de montaña, que casi á descubierto di-
rijié su fuego con una gran precisión por es
pacio de una hora. 

•A falta de sacos de tierra, el general Donay, 
encargado de la defensa de eeta parte de la 
ciudad, empleó sacos de algodón, para hacer 
resguardos y protejer sus tropas contra d 
fuego del enemigo. 

•El teniente Bailly, de la batería montada 
de marina, y el teniente Condó, de la batería 
montada de tierra, dieron pruebas de valor y 
sangre fria en el mando de su sección. 

•Mientras que esto sucedía en la puerta de 
Puebla, las otras dos secciones de la batería 
Bruat tomaban su posidon de combate d Norte 
de la ciudad con el 99, y lanzaban algunas 
granadas sobre grupos de ginetes que se pre
sentaban. 

•A eso de las dos, Mr. Bonnat, capitán se-
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gando de la batería de montaña, habia dirijido 
con éxito sobre los sitiadores el fuego de los 
obuses mejicanos cojidos por el 99. 

»A las ocho principiaron los ingenieros sobre 
nuestra izquierda una trinchera destinada & 
estender nuestra acción basta Rio Blanco. 

•Por la noche todo el mundo estaba dema
siado fatigado después de dos noches de no 
dormir, para poder pensar en una acción á 
viva fuerza sobre las baterías del enemigo. Esta 
operación quedó aplazada para el dia siguiente. 

•Pero el resultado del combate nocturno de 
las dos compañías del 99, habia sembrado el 
espanto en el cuerpo de Zaragoza, el cual apro
vechó la noche del 14 al 15 para evacuar su 
posición, y pronunciarse en plena retirada 
sobre la Cañada de Iztapan y San Andrés. 

•He hecho destruir los trabajos del sitiador, 
continuar los nuestros y construir dos casas 
fortificadas en el Borrego. 

•Tuve la honra de participar á V . E. en 
carta de 11 de Junio, que habia dispuesto dar 
raciones de víveres á los soldados de Márquez 
empleados en protejer nuestros convoyes de 
Orizaba ¿ Veracrnz. Estenderé esta medida al 
cuerpo entero. 

•El general Donay concurrió á la defensa de 
Orizaba con toda su actividad y su celo: el 
servicio de la artillería fué perfectamente di
rijido por el jefe de escuadra Michel; y el ca
pitán Coatpont, comandante de ingenieros, 
merece elogios particulares, igualmente que 
todos los oficiales, subalternos y soldados que 
están á sus órdenes. 

•El estado sanitario es muy bueno; el espí
ritu, escelente. Nuestros heridos se restablecen 
de nn modo sorprendente. 

•Recibid, etc.—El general de división, co
mandante del cuerpo espedicionario de Méjico. 
—CONDE DE LORENCEZ. • 

La gran importancia que el general Loren
cez daba al encuentro del cerro de Borrego, 
eegnn aparece del despacho que acabamos de 
copiar, quedaba reducida, por el parte que ó 
continuación copiamos del general Zaragoza, 
á un hecho de armas insignificante, cuyos re
saltados, nada trascendentales por cierto, fue
ron ocasionados por una sorpresa altamente 
censorable de los soldados franceses. Hé aquí 
él parte del general mejicano: 

•Ejército de Oriente.—General en jefe.—En 
cumplimiento de las órdenes dictadas para el 
ataque de Orizaba, emprendieron las divisio
nes y brigadas sos respectivos movimientos; 

mas por causas qne hasta ahora ignoro, el 
ciudadano general Jesús González Ortega, no 
ocupó el eerro de Borrego i las once y media 
del dia 13, que era la hora designada para dar 
nn ataque combinado sobre la Angostura, 
cuyo paso era preciso forzar batiendo con ven
taja el flanco derecho del enemigo, apoyado 
por el propio cerro, á fin de desarrollar las 
operaciones del ataque, después de haber re
ducido al enemigo á sólo el perímetro de la 
ciudad. 

•Ocupado el cerro mencionado en una hora 
de la tarde, en que habría faltado tiempo para 
replegar al enemigo, y establecer el campa
mento nuevamente con toda seguridad, me 
establecí con el resto del ejército, acampado á 
una milla de la Garita, cubriendo mi izquierda 
con la brigada Antillon, tai derecha con la 
división Berriozábal, y el centro con la divi
sión Negrete, situada á retaguardia como co
lumna de reserva, con 22 piezas de batalla á 
uno y otro lado del camino; y diferí el ataque 
hasta el amanecer de hoy, para llevar á cabo 
las operaciones combinadas, ordenando al ciu
dadano general González Ortega, batiese y lla
mase la atención del enemigo por el flanco de
recho de éste, al amanecer del dia de hoy, y 
cuando se rompiese en nuestra línea el fuego 
de artillería. 

•Desgraciadamente sucedió, según los in
formes quo he recibido de varios oficiales dis
persos de la división de Ortega, que por un 
descuido el enemigo sorprendió gran parte da 
aqnella división en la oscoridad de la mañana, 
desalojándola del ponto mencionado, y en 
vano se esperó su cooperación á la hora seña
lada para el ataque. Nuestro fuego de artille
ría fué contestado por el del enemigo, que se 
mantenía firme, segpiro como estaba, del flanco 
qne se le habla de amenazar, y con esta con
fianza, aún destacó sobre mi línea una colum
na que fué rechazada completamente. 

•En el resto del dia, sólo ha habido disparos 
pausados de artillería y fuego dé tiradores de 
infantería por una y otra parte, sufriéndose 
por la nuestra la baja de 18 á 20 heridos, los 
más de gravedad, entre ellos algunos oficiales 
y el ciudadano general Santiago Tapia, que 
desde temprano recibió una leve herida en 
un pié. 

•Las circunstancias que dejo referidas me 
impiden emprender el ataque, que podría ser 
funesto en la actualidad á nuestras armas, y 
he dispuesto mi retirada al llano del Ingénio, 
en donde me propongo esperar al enemigo 
para batirlo con ventila; pero si permaneciese 
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en Orizaba, me situaré en puntos convenientes 
para acuartelar las tropas. 

•Libertad y Reforma.—Cuartel general eu el 
Ingénio, á 14 de Junio de 1862.—J. ZARAGOZA. 
—Ciudadano ministro de la Guerra.» 

VI . 

C l r e a l a r « « Re J n a r c B . 

En 17 de Junio de 1862 espidió el Gobierno 
de Juárez las circulares siguientes: 

•Ministerio de Relaciones esteriores y Go
bernación.—Departamento de Gobernación.-
Sección 1.*—El 14 del corriente ha sufrido un 
descalabro fuerte en las puertas de Orizaba, la 
división de Zacatecas , según se impondrá 
Vd. por el parte oficial del ciudadano gene
ral Zaragoza, en jefe del ejército de Oriente, 
de que acompaño á Vd. copia. 

•El Gobierno supremo de la República, que 
ni se enorgullece con los triunfos ni se abate 
con los reveses, ha dictado en el acto las ór
denes que demanda aquel suceso, y cuyo re
sultado será, que antes de tres semanas esté 
repuesta la fuerza perdida y nuestro ejército 
en disposición de volver á tomar sobre los in
vasores la ofensiva, que sólo se suspenda mo
mentáneamente. 

•Pero como sus esfuerzos, para ser fructuo
sos, necesitan la eficaz cooperación de los 
Estados, me manda el ciudadano presidente 
dirijir á Vd. este oficio, para que con cuanta 
brevedad le sea posible, remita Vd. el comple
to del contingente designado á ese Estado en 
el decreto de 17 de Diciembre último, cuyas 
prevenciones quiere el supremo Gobierno se 
den aquí por reproducidas en todo lo qne se 
encamina á escitar el espíritu público, multi
plicar Jos medios de defensa y enviar con cele
ridad toda la fuerza armada de que se pueda 
disponer de pronto, reemplazándola con la que 
constantemente debe estar en organización. 

•El pueblo mejicano se ha mostrado hasta 
hoy digno de la causa que defiende, y no 
serán los azares de la guerra los que hagan 
cambiar la conciencia que tiene de su justicia. 

•El Gobierno marcha delante de ese mismo 
pueblo con una bandera invencible, porque es 
la nacional, y con una fé firme de que el des
tino futuro de Méjico es ser República sobe
rana é independiente. 

•Libertad y Reforma.—DOBLADO.-Es copia. 
—JCAN DE D. AaiAS.» 

Despnes de dar á conocer el Gobierno su
premo de la República el oficio del general 

Zaragoza, en el que daba cuenta del ataque 
frustrado de los mejicanos sobre Orizaba, y de 
la necesidad de enviar nuevos refuerzos al ejér
cito de Oriente, decia el ministro de la Guerra, 
señor Blanco, á los gobernadores y comandan
tes militares de los Estados de Méjico lo si
guiente : 

«y lo manifiesto á Vd. por órden del ciuda
dano presidente, para que, impuesto de los mo
tivos que frustraron el ataque proyectado sobre 
la plaza de Orizaba, y de la retirada que ha ve
rificado nuestro ejército, comprenda la urjente 
necesidad de dar el más exácto cumplimiento 
á la circular del 25 de Mayo, aprestando y re
mitiendo por consiguiente las fuerzas con que 
debe contribuir ese Estado á la defensa nacio
nal, y los demás recursos que le sean posibles 
en auxilio del supremo Gobierno; pues si bien 
la combinación frustrada, sólo ha producido el 
efecto de que se abandone por de pronto la ini
ciativa que habíamos tomado, para atacar al 
ejército invasor en sus mismos cuarteles y 
atrincheramientos, esto dá á entender que aún 
tiene que prolongarse la guierra, y que por lo 
mismo , preciso es aglomerar todo género de 
elementos para sostenerla con el brío y decoro 
que corresponde á la dignidad de la nación y 
á su misma existencia, como independiente y 
soberana. 

•El ciudadano presidente está bien persua
dido, de que aplazada la lucha por consecuen
cia de aquel inesperado suceso, se escitará más 
el patriotismo y entusiasmo de los buenos ciu
dadanos, que cada dia se apresuran á dar testi
monios de su ardiente amor á la patria y á las 
instituciones que libremente han adoptado, al 
establecer la actual forma de gobierno. Esa 
demora, pues, servirá para más asegurar el 
triunfo cuando se vuelva á los combates; y si 
por desgracia, hay traidores que la presenten 
como un preludio de abatimiento que hag;a 
decaer el ánimo de los fieles servidores de la 
nación, los hechos demostrarán que ha que
dado vivo en él ejército de Oriente el valor y 
brío que desplegó en la memorable'jomada 
del 5 de Mayo, y que más y más ciudadanos se 
aprontarán para acudir al llamamiento de la 
patria. 

•Lo digo á Vd. por acuMdo espreso del ciu
dadano presidente, previniéndole que sin de
mora alguna haga ejecutar las prevenciones 
que contiene la ya citada circular, dictando al 
efecto las más activas y enérgicas disposi
ciones. 

• Libertad y Reforma.—BLANCO.» 
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v n . 

A r U e d * p a M I c a J a « • e l • B o l e l l n Ae l E J é r e l M 

Para que pueda apreciarse hasta qué punto 
trataba de desfigurar el general Almonte la 
desastrosa derrota del ejército francés en las 
Cumbres de Acultzingo, y la manera de juz
gar la conducta de los generales mejicanos 
que debieron ayudar á los invasores en esta 
célebre jomada, copiamos á continuación el 
articulo que publicaba el 28 de Mayo el cita
do general en su periódico titulado Boletín 
del Ejército nacional: 

«Accidentes deplorables, cuyas causas no 
conocemos aún bastante bien para emitir con 
acierto al público nuestro juicio acerca de 
ellas, habian impedido la reunión del ejército 
residente en Matamoros á las órdenes de los 
señores generales Zuloaga y Cobos, al jefe 
supremo de la nación, Excmo. Sr. D. Juan 
N . Almonte, proclamado por el plan de Cór
doba y reconocido por el partido conservador 
y por sus órganos militantes. Habíanse dado á 
los mencionados jefes instrucciones esplíoitas 
para que se aproximaran con todas las fuerzas 
de su mando á Puebla, y que estuvieran sobre 
esta ciudad precisamente el 6 del presente, 
dia en que debía ser atacada la plaza por el 
ejército auxiliar francés, ¿ fin de que, obran
do en combinación y por puntos diversos, el 
triunfo fuera más pronto, fácil y seguro. 

•Recibidas las órdenes oportunamente, no 
es la ignorancia de las operaciones combinadas 
la escusa de los que no las obedecieron: funes
to desacuerdo acaso, hábilmente preparado 
entre los jefes del ejército conservador por la 
astucia del Gabinete liberalista, y alimentado 
con dudas y temores acerca del verdadero, 
noble y benéfico objeto con que la Francia 
hacía la guerra al Gobierno de Juárez, ó tal 
vez celos de autoridad, falta de abnegación ú 
otros motivos ménos nobles, que no nos atreve
mos á anunciar, por carecer basta estos mo
mentos para nosotros de claridad, obligaron á 
los valientes y bravos soldados de la buena 
causa á permanecer inértes, á una jomada del 
teatro de la guerra, y á devorar en silencio su 
desesperación cuando clan el estallido del 
cafion francés sobre Puebla, cayo eco les ad
vertía que alll les llamaban el deber, el honor 
y la gloria de sn patria, por cuya verdadera 
libertad, independencia y felicidad haBia con
certado la Europa occidental la triple alianza, 
y se habia encargado benévolamente la civili

zadora Francia de combatir á la facción do
minante y opresora de esta República. 

•Dia llegará, y no le creemos lejano, en que 
la execración pública caiga sobre los que han 
merecido mal de la patria, y en que la justicia 
del , mundo premie con la corona de gloria á 
los que la hayan servido bien. Mientras tanto, 
cábenos sólo deplorar y referir los hechos que 
han pasado, y que serán objeto de la censura y 
glosa de la prensa de Europa y de la América. 

•El 27 del mes pasado emprendió su marcha 
de esta ciudad para la capital de la Repúbli
ca el ejército francés; el 28 desalojó con un 
ligero esfuerzo de empuje a las fuerzas juaris-
tas, que en número de 5.000 hombres al man
do de sus mejores generales. Zaragoza, Negre
te y Arteaga, intentaron impedirle el paso en 
las formidables Cumbres de Acultzingo, que 
anticipadamente tenían fortificadas con abun
dante artillería, quedando en poder de los sol
dados del emperador dos piezas de montaña, 
gran número de prisioneros y armas, y grave
mente herido en el ejército contrario el gene
ral Arteaga. 

• Este fácil triunfo, glorioso sin duda para 
el puñado de soldados quo le obtuvo, pues no 
escedieron de 800, llenó á todos de entusiasmo 
y de confianza-, y con tan favorables auspicios 
marcharon hasta Puebla, recibiendo ovaciones 
y tributos de gratitud y de admiración de los 
pequeños pueblos del tránsito, que desiertos y 
abandonados minutos antes de su llegada por 
las vandálicas depredaciones de los fugitivos 
de Acultzingo, corrían presurosos al encuen
tro de sus salvadores, dando á éstos y al mundo 
oon ese elocuente hecho, solemne testimonio 
de su adhesión, confianza y esperanza. 

•E15 del corriente, alas diez de la mañana, 
el ejército francés encontrábase sobre la parte 
oriental de Puebla: el señor general en jefe, 
bajo la reciente impresión del fácil triunfo de 
Acultzingo, dispuso un reconocimiento sobre 
el cerro y templo de Guadalupe, semejante al 
que bastó pai;a obtenerlo en las Cumbres; em
pero fué ménos feliz en éste. 

•Arrastrados aquellos bravos é inimitables 
soldados más allá de lo que la prudencia y el 
valor militar aconsejan, y contrariados por ac
cidentes del terreno, no bien reconocido por lo 
avanzado de la hora, por la falta de descanso 
ds la tropa, que no habia acampado, y por una 
copiosa lluvia de granizo en lo más critico del 
combate, tuvieron que replegarse á su campa
mento con lamentables pérdidas, aunque con 
el órden y disciplina de que son modelo los 
soldados franceses. Esta ostentación de indó-



234 HISTORIA D E L A G U E R R A D E MÉJICO 

mito valor, oíen aprovechada, habría sin duda 
dado el triunfo, si se hubiera dirijido el ataque 
á la ciudad; mas la Francia tenia declarado que 
no traia la guerra al pueblo mejicano, sino & 
un Gobierno inmoral j bárbaro que le oprimía, 
y era preciso salvar á la ciudad de los estragos 
inevitables de la guerra, para ser consecuente 
con aquella declaración. 

»La falta de concurrencia de la acción com
binada y colectiva del ejército conservador, 
por otra parte, determinó la resolución de le
vantar el campo y volver á esta ciudad, para 
esperar mejores elementos de obtener el triunfo 
con el menor sacrificio y daño posibles de las 
poblaciones inofensivas y amigas, en que se 
obstinaban los partidarios de Juárez en escu
darse, para obligar al ejército francés á con
vertir contra ellas la guerra. 

•Advertido posteriormente el Exorno, señor 
general Almonte, jefe supremo de la nación, 
del desacuerdo que mantenía inactivo en Mata
moros al ejército que comandaban los señores 
Zuloaga y Cobos, confirió su mando en jefe al 
Excmo. señor general de división D. Leonardo 
Márquez, quien poniéndose á su frente y obe
deciendo con entusiasmo, emprendió su marcha 
para incorporarse en este cuartel general, como 
86 habia prevenido, escnsando todo encuentro 
con las fuerzas enemigas. 

•Asilo verificó oon la caballería, tomando 
vías escabrosas y escusadas que dilataron su 
llegada, y pusieron i prueba el valor, la cons
tancia, la fé y la abnegación de los verdaderos 
soldados, defensores de los buenos principios y 
de la verdadera independencia y nacionalidad 
de su patria. 

•El señor general Márquez, por un senti
miento de modestia que celebramos, ha omiti
do en el parte que damos á continuación, hacer 
relación de los sufrimientos estraordinarios de 
la división de su digno-mwdo en su marcha. 
Nosotros que los conocemos, y i quienes no 
estimula ning^una cansa á callarlos, no titu
beamos en encomendarlos á la nación, para que 
al ser reconocidos, merezcan esos heróicos sol
dados más justamente la admiración y aprecio 
de sos conciudadanos. 

•Sin prest ni víveres, mal armados y peor 
vestidos, atravesaron aquellos héroes serranías 
y lugares que parecían inaccesibles, y que lo 
hubieran sido para hombres que no estuviesen 
animados por el sacrosanto amor á su patria y 
por la más ciega fé en la justicia de su causa. 
Dos dias llevaban esos incomparables héroes 
de no comer otro alimento que las pencas de 
los nopales silvestres que encontraban, y qne 

sos caballos ni áun agua bebían, porque no 
habian encontrado un grano de maiz con que' 
racionarlos. En tal situacicn de languidez y 
abatimiento físico se encontraban, cuando las 
tropas juaristas les presentaron batalla en Bar
ranca Seca, y su glorioso resultado justifica de 
cuánto es capaz el verdadero soldado mejicano. 

•A nombre de la sociedad y de la civilización, 
debemos tributar un voto de gracias al señor 
general en jefe francés, por la oportunidad con 
que se presté i auxiliar al ejército mejicano en 
la tarde del 18 para salvarle del conflicto en 
que se encontraba, y muy especialmente al 
señor coronel del 99 por la actividad con qne 
personalmente y con la mayor eficicia dictó 
sus órdenes para la marcha del batallón, que 
al mando de sn dignísimo comandante tuvo la 
felicidad de dar un dia más de gloria i las 
armas francesas, apresurando su marcha, y se
cundando gastoso y complaciente los esfuerzos 
que arrancaba el heroísmo á ios soldados na
cionales.» 

vnr. 

•miaasM A e l Vmgnn « • l a D a l M A e M A I M a . 

Los representantes de los Estados-ünidos 
mejicanos, reunidos en Congreso, declaran 
que el primero y el más imperioso de los de
beres, enmedio de sus trabajos legislativos y 
en la época constitucional de sos sesiones, es 
manifestar á sus conciudadanos y al mondo 
entero, cuáles son sos intenciones al reunirse 
para llenar la alta misión que el pueblo les ha 
confiado en circunstancias tan críticas y tan 
solemnes como las presentes, y cuál es asimis
mo su firme resolución, cualesquiera qne sean 
los acontecimientos que el porvenir prepare á 
la patria. 

Invadida y ultrajada la nación después de 
haber sido cala mulada, ha visto violar sos 
derechos más sagrados, su soberanía y su i n 
dependencia atropelladas, invocando, para 
justificar semejantes hechos, la caída del pre
sidente Juárez, á quien presentan como la 
única causa y el solo enemigo qne se proponen 
combatir, según al comienzo de este siglo se 
invocó, por motivos muy diferentes, la caída 
de Napoleón I . Se dice que no se hace la 
guerra i la nación, sino á un hombre, y repi
tiendo lo que la Europa coaligada declaró en 
otros tiempos á la Francia invadida, nos pro> 
meten mil prosperidades y se dice qne se oon-
gultaró la voluntad de todos contra él Gobier
no por todos establecido. 

Se quiere boy para M^'ico lo que nn dia 
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aconteció á Francia: su humillación, el des
membramiento de su territorio, ó su trasfor-
macion del estado de nación al de colonia 
francesa. 

El emperador de los franceses declara qne 
no nos envia la guerra, sino la felicidad; que 
su único enemigo es Juárez, y que, cuando 
éste haya desaparecido, hará todo lo qneMéji-
00 quiera, hasta el punto de que las tropas 
francesas sostendrán al mismo Juárez, si la 
nación ináste en volverlo á colocar al frente 
de la gobernación del Estado. 

Ocioso es preguntar con qué derecho se 
exija á los mejicanos semejante cosa ó cual
quiera otra que ofenda lo ménos que se les 
debe conceder, que es su soberanía. 

Sabido es que toda ley, todo derecho se 
eonculca cuando sólo las armas son las que 
hablan. 

Pero á este lenguaje, Méjico y todos los 
mejicanos responden: que no aceptan, que no 
aceptarán jamás la menor intervención es-
tranjera. en BUS asuntos y en su organiza
ción social y política; que el ciudadano Benito 
Juárez ha sido libre y constitncionalmente ele-
jido primer magistrado de la Bepúblioa, y quo 
por lo tanto, no consentirán yanufr que se le 
imponga la ley por ana potencia estranjera, 
cualquiera que ésta sea, y por numeroso y 
agnenido ejército que invada el pais; pero qne 
entretanto y siempre, hasta qne se concluya 
el término legal de sn poder, se opondrán á 
que sea separado del puesto que tan digna
mente ocupa. 

ffl Congreso de la ünion lo declara así so
lemnemente por medio de eos representantes; 
dedara también que investirá al poder ejecu
tivo en las actuales circunstancias de toda la 
soma de focnltades necesarias para salvar la 
situación, pues la Constituoion le confiere 
poderes suficientes al efecto y deposita, en 
consecuencia, toda su confianza en el pre
sidente. 

Los representantes de la nación declaran 
asímismo, que se dedicarán con todo el celo 
poñble al desarrollo de su sistema político, 
y aumentarán las leyes constitucionales que 
faltan aún para coronar el edificio y darle toda 
U firmeza y solidez que neceeita. 

La reunión del Congreso actual en estos 
momentos es la prueba mejor y más victoriosa 
de la regularidad de la marcha administrativa. 

Esta misma regularidad que se observa en 
los Estados que componen la Confederación, y 
la que ha reinado en las decciones Ubres, es
pontáneas y legales de todos los qu¿ nos en

contramos aquí reunidos, desmienten todas 
las calumnias inventadas por nuestros enemi
gos gratuitos; y el Congreso de los Estados-
ünidos mejicanos considera, como uno de sus 
primeros y de sos más altos deberes, oonsmnar 
la grandiosa obra de la consolidación de las 
instituciones federales, y proseguir sus traba
jos con la misma calma y admirable regu
laridad. 

Al ocuparse de sus deberes en el interior, el 
Congreso no descuidará los que le imponen 
las cuestiones del esterior. 

Está animado de las mejores disposiciones 
para defender el honor y el buen nombre de 
Méjico y de sus autoridades. Hoy que estas 
últimas y el primero han dado pruebas tan 
honrosas como evidentes de que se calumnia 
al pais, por la conducta mesorada, noble, 
laudable y generosa que ha observado y ob
serva la Bepública con los estranjeros que la 
habitan y de los franceses mismos, no obstan
te las imprudencias de algunos de los primeros 
y del indigno proceder de una parte de los úl
timos, persistirá en esta conducta, y apoyará 
al Qobiemo hasta que las buenas relaciones se 
establezcan con las potencias estranjeras, y 
basta que se haga justicia como ellos la quieren 
para sí. La Bepública llenará sus oblig^aciones 
y continuará observando la misma conducta. 
El estranjero pacifico será protejido como lo 
ha sido hasta aquí, no solamente como el de
recho puede exijir, sino además tanto como 
pueda inspirar la más ámplia generosidad; el 
pernicioso ó el criminal será reprimido ó casti
gado de la manera más severa. 

Los representantes, reunidos en Congreso, 
nada desean más ardientemente que ver con
firmadas las esperanzas que ha manifestado el 
poder ejecutivo á la apertura de sus seeiones, 
y será un dia de satisfacción y de gloria para 
la patria, aquel en que se establezca la buena 
inteligencia entre la Bepública y los Oobiemos 
de la Oran Bretaña y de la España. La noble 
y leal conducta de los representantes de estas 
naciones en el momento de la ruptura de la 
convención de la Soledad, exije de parte nnes-
tra toda especie de consideraciones, y Méjico 
no olvidará jamás la hidalgoía y el proceder 
oaballeroao del valiente general español, qne 
no quiso mancillarse ni doblegar la cabeza en 
aquellas circunstancias. Ha hecho un servioio 
á Méjico, y á sn patria otro más grande toda
vía. A l mundo entero corresponde calificar de 
qué lado está la justicia y de qué lado se ha 
faltado al honor y á la lealtad. 

La historia imparoial será muy severa para 
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los plenipotenciarios franceses, cuya conducta 
é intrigas contrastan con la actitud digna y 
llena de delicadeza de los representantes ing l¿ 
y español. 

La Bepública mejicana ha aceptado la guerra 
inicua y devastadora que á su seno ha traído 
el emperador de los franceses. Y no podía ser 
de otra manera, si se tienen en cuenta los de
beres que necesita cumplir toda nación sobe
rana é independiente. 

Pero esta resistencia á la cual se la obliga, 
esta guerra defensiva, la hará por su propio 
honor, como toda nación civilizada la hace hoy 
conforme al derecho de la paz y de la guerra, 
y siguiendo los progresos del siglo. 

La hará con energía y decisión, y se defen
derá del emperador de los franceses, protes
tando, sin embargo, al mismo tiempo, de las 
simpatías que tiene por la nación contra la 
cual se la obliga á luchar. 

Si el emperador dice á Méjico que no desea 
la guerra contra la nación, que no la hace sino 
á su presidente Juárez, la nación mejicana le 
responderá que ella no ha provocado, que ella 
no ha querido, que ella no quiere la guerra 
contra la Francia; que ella la acepta y la hará 
mientras sea necesai-io, con todo el vigor y la 
perseverancia que requieren las guerras de esta 
naturaleza, á ese emperador, antes engañado 
y hoy seducido por la ambición de ocupar un 
rico territorio y de disponer de los destinos de 
todo un Continente. 

Méjico no quiere más que la paz y la buena 
inteligencia con Francia; desea únicamente 
verla prosperar y que sea grande y dichosa, y 
no alimenta otros sentimientos que los de la 
admiración hácia ella cuando camina por la 
aenda de la justicia. 

Como quiera que el emperador ha prescin
dido de estos sentimientos, Méjico ha entrado 
contra él en esta guerra inicua, y no abando
nará BU empresa ni oirá de ninguno proposi
ciones de paz ni de arreglo de ningún género, 
en que se trate de sacrificar su honor y su dig
nidad , ó de hacerle sufrir el menor desmem
bramiento de su territorio. 

Tal es la misión que suponen ciertas perso
nas á la colosal espedicion que se ha enviado 
á nuestras costas, para invadir nuestro terri
torio. 

Una rica California salió de otra invasión en 
el territorio mejicano. Puede ser que deseen 
encontrar una nueva California, en nuestros 
ricos terrenos metalúrgicos, los ávidos especu
ladores de Europa, unidos á los personajes de 
alta posición en la cérte de Francia, y á agen

tes que tienen en la Bepública. los cuales, 
abusando de su carácter y de su posición, se 
convierten en asociados y en cómplices de los 
que, practicando el agiotaje, fundan sus espe
culaciones en la ruina del país. 

La sabiduría y la previsión de los célebres 
Monroe y Bolívar se manifiestan con una evi
dencia palpable hoy más que nunca. 

El emperador de los franceses trae la guerra, 
no sólo á Méjico, sino al Continente americano. 

Así lo han comprendido el Perú y Chile; así 
deben comprenderlo y lo comprenden igual
mente los Estados-Unidos del Norte y las demás 
Bepúblicas del Continente: Méjico no sirve más 
que de ensayo; es la puerta que, una vez 
abierta, facilitará el paso al resto del Conti
nente. 

La causa de Méjico es una causa continen
tal. Defendiendo sus libertades, se defienden 
las libertades del Nuevo Mundo. 

La indignación que cansan estos ataques, y 
la conducta insolente y vandálica de los inva
sores, harán que todos los mejicanos unidos 
rechacen una invasión tan inicua. Algunos de 
aquellos cuyas pasiones de partido los han lle
vado al campo del estranjero, conmovidos por 
las palabras de independencia y libertad, han 
comenzado á ver claro, han vuelto y están vol
viendo todos los dias donde sus hermanos y la 
patria los llaman. 

Que se laven la mancha que han querido 
echar sobre ellos, esos franceses que hacen una 
guerra de salvajes á pueblos inofensivos, re
cordando, por sus actos atroces con los ancia
nos, las mujeres y los niños, y por el incendio 
de sus viviendas, la barbárie de aquellos guer
reros que los hombres del Norte desencadena
ron sobre la Europa eu los primeros siglos de 
nuestra era. 

A l defender á Méjico, no se defienden opi
niones ni personas determinadas; se defiende 
la causa más sagrada para todo hombre cons
tituido en sociedad, en cuyo caso no hay ma
yorías ni minorías. En algunos tiempos, y más 
de una vez, una minoría ha dominado en esta 
capital, apoyándose en el representante del 
emperador de los franceses, é invocando la 
protección de este último. Pero aquellos dias 
han pasado para no volver jamás. Hoy no es 
una minoría, ni una parte más ó ménos sana 
de tal ó cual raza, la que se pone á la cabeza 
de esta invasión: somos todos los mejicanos los 
que nos preparamos á la defensa; iy se invoca 
«on impudente falsedad lo de las mayorías 
oprimidas, cuando se encuentra una naden 
anida y úDánime, y cuando se hace oír por el 
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Órgano de sus libres y legítimos representan
tes su voz enérgica y soberanal 

La patria en peligro nos llama en su defen
sa; hagámosla digna de la causa que sostiene, 
é imitemos la conducta heróica de los que 
fueron nuestros padres. Que Puebla y el 5 de 
Mayo sean otro Bailón y otro Dos de Mayo para 
nosotros, y que la lucha de España contra el 
primer Napoleón, nos sirva de guía y de mo
delo en la lucha que Méjico ha comenzado 
contra Napoleón III . 

Es un axioma consagrado en la larga y san
grienta historia de las revoluciones del mundo, 
que los pueblos que quieren ser libres lo son: 
nosotros queremos serlo, y lo seremos. Por eso 
es indispensable que defendamos nuestro ser 
político, y el lugar que conquistaron con su 
sangre para esta patria independiente sus he
róicos fundadores. 

Esta defensa, llevada hasta el último estre-
mo; la resistencia por todos los medios y apu
rando todos los recursos; el sacrificio de todos 
y por todos de las vidas y haciendas, sin arre
drarse por nada, sin detenerse por ninguna 
consideración secundaria: tales son la inten
ción y el espíritu que animan á todos y á cada 
uno de los representantes del pueblo mejicano 
ultrajado. 

La firmeza en el fin propuesto, cualesquiera 
que sean los contratiempos ó desastres que 

puedau sobrevenir; la perseverancia en la 
acción y la unión general de los espiritas, 
cooperando todos y de todas maneras, cada 
uno en la esfera de sus medios, para obtener 
el resultado que se apetece: tales son la opinión 
unánime y el más vivo deseo de los mejicanos 
que representan á sus conciudadanos en este 
Congreso. 

Unidos, seremos respetados; unidos, sufrire
mos la suerte que nos esté reservada ; unidos, 
afrontaremos todos los peligros y soportare
mos todas las desgracias; unidos, triunfare
mos, en fin, y saldremos con honor y gloria de 
una lucha que no hemos provocado, y es el 
ejemplo de la más grande de las iniquidades 
que se registrarán en los fastos de la historia. 

Salón de sesiones del Congreso de la Union 
de Méjico, á 25 de Octubre de 1862.—Josi 
GONZÁLEZ ECHEVARBÍA, representante del Estado 
de Zacatecas, presidente.—FÉLIX ROHERO, re
presentante del Estado de Oajaca, secretario. 
—MANUEL MARÍA OVANDO, representante del Es 
tado de Puebla, secretario. —JOAQUÍN MARÍA 
ALCALDE, representante del Estado de Guerrero, 
secretario. — FRANCISCO BUSTAÍANTE, represen
tante del Estado de San Luis de Potosí, se
cretario. 

(Siguen las firmas de otros representantes 
de diferentes Estados, cuyo número ascien
de á 100.) 


